RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000331, Ent. N° 224/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 49/11 para servicios de vigilancia privada para varios locales de la Intendencia;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 10446/2011 de fecha 13/12/011, el Intendente adjudicó el objeto del llamado a la empresa Servicios Inteligentes de Seguridad, por el precio de $ 106 más I.V.A. por hora/hombre, por el plazo de 2 años a partir de su suscripción, prorrogable hasta la finalización del actual período de gobierno;
2) que con fecha 08/02/012, la Contadora Delegada observó el gasto, porque se contravinieron los  Artículos 211 de la Constitución de la Republica y 15 del T.O.C.A.F.  El Intendente, por Resolución Nº 01362/2012, dispuso su reiteración por la suma de $ 1:132.843,20, y este Tribunal en Sesión de fecha 22/1/14 acordó mantener la observación formulada;
3) que en los Ejercicios 2013 y 2014 se efectuaron las reservas correspondientes, con disponibilidad presupuestal, gastos que fueron intervenidos;
4) que en esta oportunidad se remiten imputaciones para el período enero – junio 2015, efectuadas con cargo al rubro 5291-  auxiliar 10304, por concepto de servicio de vigilancia por la suma de $ 596.000 y por un monto de $ 178.800, por concepto de ajuste paramétrico;

5) que de acuerdo con lo informado por la Dirección de División Contaduría, con fecha 8/1/2015, el rubro de afectación no cuenta con disponibilidad presupuestal a la fecha de imputación;  

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió la Licitación, estableció en su Artículo 1, que el plazo de la contratación es por el presente periodo de gobierno;

2) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse  imputado el gasto a rubro, que no cuenta con disponibilidad presupuestal para atenderlo; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 2);

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.
dc
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